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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 17495/INFOEM/IP/RR/2022, 17496/INFOEM/IP/RR/2022, 17497/INFOEM/IP/RR/2022, 17498/INFOEM/IP/RR/2022, 17499/INFOEM/IP/RR/2022, 17500/INFOEM/IP/RR/2022, 17501/INFOEM/IP/RR/2022, 17502/INFOEM/IP/RR/2022, 17507/INFOEM/IP/RR/2022, 17508/INFOEM/IP/RR/2022 y 17509/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas con los números de expediente 02580/TOLUCA/IP/2022, 02581/TOLUCA/IP/2022, 02582/TOLUCA/IP/2022, 02583/TOLUCA/IP/2022, 02584/TOLUCA/IP/2022, 02585/TOLUCA/IP/2022, 02586/TOLUCA/IP/2022, 02587/TOLUCA/IP/2022, 02588/TOLUCA/IP/2022, 02589/TOLUCA/IP/2022, y 02590/TOLUCA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

02580/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de enero del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02581/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de febrero del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02582/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de marzo del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02583/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de abril del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02584/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de mayo del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02585/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de junio del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02586/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de julio del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02587/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de agosto del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02588/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de septiembre del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02589/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de octubre del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

02590/TOLUCA/IP/2022
“Solicito todas las actas de las sesiones de las Comisiones edilicias del mes de noviembre del año 2022, ya que ninguna se ha publicado en la pagina oficial ni en transparencia.” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a todas las solicitudes de información manifestando lo siguiente y cambiando el número de solicitud:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02580/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

Adjuntando a la respuesta los siguientes documentos a cada una de las respuestas: 

02580/TOLUCA/IP/2022
1. ACTA DE INSTALACIÓN PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf
2. ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2022.pdf
3. ACTA DE INSTALACIÓN DE COMISIÓN REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf
4. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2022.pdf
5. ACTA DE INSTALACIÓN DE COMISIÓN DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
6. Acta de cultura y educacion instalación.pdf
7. Comision Edilicia De Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante (instalacion).pdf
8. Comision Edilicia de Ingresos(instalacion) (2).pdf
9. INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf
10. INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf
11. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf
12. Acta.pdf
13. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf
14. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO.pdf
15. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf
16. ACTA DE INSTALACION DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO.pdf
17. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE LÍMITES.pdf
18. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE EGRESOS.pdf
19. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
20. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
21. ACTA DE COMISION DESARROLLO SOCIAL.pdf
22. ACTA DE COMISION FOMENTO AGROPECUARIO.pdf
23. Comisión de desarrollo Metropolitano (1).pdf
24. Comisión de Innovación y Desarrollo Tecnológico.pdf
25. Respuesta 2580.pdf
26. acta 31 en 22.pdf

02581/TOLUCA/IP/2022
1. SOLICITUD.02581.TOLUCA.IP.2022.pdf
2. 02581.pdf
3. respuesta saimex 2581.pdf
4. Solicitud 2581.pdf
5. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2581.pdf
6. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf
7. Acta.pdf
8. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf
9. TURNO 02581.pdf
10. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
11. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
12. SAIMEX308 DICIEMBRE 14 REQ. 02581.pdf
13. Respuesta 2581.pdf

02582/TOLUCA/IP/2022
· ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
· 02582.pdf
· respuesta saimex 2582.pdf
· Solicitud 2582.pdf
· PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf
· PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf
· Acta.pdf
· COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf
· solicitud SAIMEX 2582.pdf
· TURNO 02582.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· SAIMEX307 DICIEMBRE 14 REQ. 02582.pdf
· Respuesta 2582.pdf

02583/TOLUCA/IP/2022
· ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf
· ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf
· 02583.pdf
· respuesta saimex 2583.pdf
· PRIMERA SESION DE LA COMISION DE INGRESOS.pdf
· ACTA DE LA PRIMERA SESION DE CULTURA Y EDUCACION.pdf
· SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2583.pdf
· Acta.pdf
· solicitud SAIMEX 2583.pdf
· 1ERA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· saimex2583.pdf
· SAIMEX306 DICIEMBRE 14 REQ. 02583.pdf
· Respuesta 2583.pdf

02584/TOLUCA/IP/2022
· ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
· 02584.pdf
· respuesta saimex 2584.pdf
· Solicitud 2584.pdf
· SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf
· Acta.pdf
· solicitud SAIMEX 2584.pdf
· 2DA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· saimex02584.pdf
· SAIMEX305 DICIEMBRE 14 REQ. 02584.pdf
· Respuesta 2584.pdf

02585/TOLUCA/IP/2022
· ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf
· ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
· 02585.pdf
· respuesta saimex 2585.pdf
· Acta de la segunda sesión de la Comisión de Hacienda(Ingresos).pdf
· SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2585.pdf
· Acta.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· saimex02585.pdf
· SAIMEX304 DICIEMBRE 14 REQ. 02585.pdf
· Respuesta 2585.pdf
· 3RA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf

02586/TOLUCA/IP/2022
· ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
· ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
· ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf
· ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE COMISIÓN REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf
· 02586 (2).pdf
· respuesta saimex 2586.pdf
· ACTA INGRESOS 3_013544.pdf
· SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2586.pdf
· Acta.pdf
· solicitud SAIMEX 2586.pdf
· TURNO 02586.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· saimex02586.pdf
· SAIMEX303 DICIEMBRE 14 REQ. 02586.pdf
· Acta de la segunda sesion de la comision de cultura.pdf
· Respuesta 2586.pdf

02587/TOLUCA/IP/2022
· ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
· ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
· ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf
· 02587.pdf
· respuesta saimex 2587.pdf
· Solicitud 2587.pdf
· SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2587.pdf
· Acta.pdf
· ACTA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· saimex02587.pdf
· ACTA DE LA SESIÓN DE APROBACION DE LA OFICILIA 11.docx
· 1ERA SESIÓN LÍMITES TERRITORIALES Y NOMENCLATURA.pdf
· Respuesta 2587.pdf
· 4TA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf

02588/TOLUCA/IP/2022
· ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
· ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf
· respuesta saimex 2588.pdf
· Solicitud 2588.pdf
· SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf
· Acta.pdf
· 5TA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· saimex02588.pdf
· SAIMEX301 DICIEMBRE 14 REQ. 02588.pdf
· Respuesta 2588.pdf

02589/TOLUCA/IP/2022
· respuesta saimex 2589.pdf
· ACTA DE INGRESOS 4_013498.pdf
· SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2589.pdf
· Acta.pdf
· solicitud SAIMEX 2589.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· saimex02589.pdf
· SAIMEX300 DICIEMBRE 14 REQ. 02589.pdf
· ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, TIANGUIS, CENTRAL DE ABSTOS, RASTRO).pdf
· Respuesta 2589.pdf
· 7 SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf

02590/TOLUCA/IP/2022
· respuesta saimex 2590.pdf
· INGRESOS 5_014078.pdf
· SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2590.pdf
· Acta.pdf
· solicitud SAIMEX 2590.pdf
· TURNO 02590.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· saimex02590.pdf
· SAIMEX299 DICIEMBRE 14 REQ. 02590.pdf
· ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, TIANGUIS, CENTRAL DE ABASTOS, RASTRO).pdf
· Respuesta 2590.pdf

El contenido de los documentos referidos no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. De los recursos de revisión.
En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, la Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes 17495/INFOEM/IP/RR/2022, 17496/INFOEM/IP/RR/2022, 17497/INFOEM/IP/RR/2022, 17498/INFOEM/IP/RR/2022, 17499/INFOEM/IP/RR/2022, 17500/INFOEM/IP/RR/2022, 17501/INFOEM/IP/RR/2022, 17502/INFOEM/IP/RR/2022, 17507/INFOEM/IP/RR/2022, 17508/INFOEM/IP/RR/2022 y 17509/INFOEM/IP/RR/2022, manifestando lo siguiente:

17495/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: 
“LA RESPUESTA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÓN SOLICITADA, DE MANERA COMPLETA.” (Sic) 

17496/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: 
“LA RESPUESTA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE MANERA INCOMPLETA” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO ME ENTREGÓ LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE MANERA COMPLETA.” (Sic) 

17497/INFOEM/IP/RR/2022, 17498/INFOEM/IP/RR/2022, 17499/INFOEM/IP/RR/2022, 17500/INFOEM/IP/RR/2022, 17501/INFOEM/IP/RR/2022, 17502/INFOEM/IP/RR/2022, 17507/INFOEM/IP/RR/2022, 17508/INFOEM/IP/RR/2022 y 17509/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado: 
“LA RESPUESTA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA RESPUESTA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA.” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que fueron turnados por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que los días veinte y veintiuno de diciembre de dos mil veintidós y nueve y diez de enero de dos mil veintitrés, los recursos de revisión fueron admitidos en la vía interpuesta determinándose en ellos un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo previamente citado.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Primera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el once de enero de dos mil veintitrés, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dictasen resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que los días once, trece, dieciocho, diecinueve de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió los Informes Justificados correspondientes mediante la entrega de los documentos denominados “RR 17495.pdf”, “RR 17496.pdf”, “RR 17497.pdf”, “RR 17498.pdf”, “RR 17499.pdf”, “RR 17500.pdf”, “RR 17501.pdf”, “RR 17502.pdf”, “RR 17507.pdf”, “RR 17508.pdf”, “RR 17509.pdf” y “779 Sesión Extraordinaria 22.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista de la Recurrente mediante el acuerdo de fecha siete de febrero del año en curso, conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, la Recurrente no presentó manifestaciones, rindió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran en ninguno de los recursos de revisión.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en los recursos de revisión en fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que la hoy Recurrente solicitó al Sujeto Obligado la entrega de todas las actas de las sesiones de las Comisiones Edilicias durante el periodo del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

A las solicitudes de información pública, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

02580/TOLUCA/IP/2022
1. [bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Respuesta 2580.pdf. Escrito de respuesta emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se informó que la Primera y Segunda Sindicatura remitían las actas de las comisiones edilicias de enero; la Primera Regiduría manifestó que las actas correspondientes al mes de enero  se encuentran disponibles en la liga https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, en la fracción LII A, correspondientes a las Actas de instalación de las comisiones de Prevención y Atención de Conflictos Laborales de fecha veintiuno de enero, de Infraestructura e Inversión Pública y de Movilidad, ambas del veinticuatro de enero, y de Servicios Públicos del veintiséis de enero de dos mil veintidós. Asimismo, se informó de las respuestas emitidas por las Regidurías Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera y Décima Segunda.
2. ACTA DE INSTALACIÓN PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós.
3. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2022.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión Transitoria para la Revisión y Elaboración del Bando Municipal de Toluca 2022, celebrada el diez de enero de dos mil veintidós.
4. ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2022.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Transitoria para la Revisión y Elaboración del Bando Municipal de Toluca 2022, celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós.
5. ACTA DE INSTALACIÓN DE COMISIÓN REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Reglamentación Municipal, celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós.
6. ACTA DE INSTALACIÓN DE COMISIÓN DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastros),  celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veintidós.
7. Acta de cultura y educacion instalación.pdf. Sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Cultura y Educación celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintitrés.
8. Comision Edilicia De Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante (instalacion).pdf Sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós.
9. Comision Edilicia de Ingresos(instalacion) (2).pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos), de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós.
10. INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Atención al Adulto Mayor celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veintidós.
11. INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf. Acta de Instalación de la Comisión para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca del veinticinco de enero de dos mil veintidós.
12. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintidós.
13. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós.
14. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Atención a la Violencia en contra de las Mujeres, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintidós
15. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO.pdf. Acta de instalación de la Comisión de Transversalidad de Género (Equidad de Género) de feca veinticuatro de enero de dos mil veintidós.
16. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf. Acta de Instalación de la Comisión de la Juventud, Deporte y Recreación celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós.
17. ACTA DE INSTALACION DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO.pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Patrimonio Municipal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós.
18. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE LÍMITES.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós.
19. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE EGRESOS.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Hacienda (Egresos), celebrada el treinta y uno de enero de dos mil veintidós.
20. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós.
21. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós.
22. ACTA DE COMISION DESARROLLO SOCIAL.pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Desarrollo Social de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós.
23. ACTA DE COMISION FOMENTO AGROPECUARIO.pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Fomento Agropecuario y Forestal, celebra el veinticuatro de enero de dos mil veintidós.
24. Comisión de desarrollo Metropolitano (1).pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano de fecha veinticinco de enero de dos mi veintidós.
25. Comisión de Innovación y Desarrollo Tecnológico.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Innovación y Desarrollo Tecnológico de fecha veinticinco de enero de dos mi veintidós.
26. acta 31 en 22.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, celebrada el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós.

02581/TOLUCA/IP/2022
1. Respuesta 2581.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías.
2. Solicitud 2581.pdf. Oficio número TOLSM1/01611/2022, suscrito por la Primera Síndica Municipal, con el que se informó que en febrero no se generaron sesiones de Comisiones por parte de esa Sindicatura.
3. respuesta saimex 2581.pdf. Oficio sin número de identificación, mediante el cual la Primera Regiduría manifestó que no en el mes de febrero no se llevó a cabo ninguna sesión en las Comisiones que preside.
4. TURNO 02581.pdf. Oficio sin número de identificación emitido por la Segunda Regiduría, con el cual se informó que en febrero no fueron turnados asuntos para las Comisiones que preside la Segunda Sindicatura, por lo que no se generó ningún acta.
5. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2581.pdf. Oficio número 4R/SAIP-087/2022, emitido por la Cuarta Regidora, mediante el cual se señaló que no se realizó ninguna sesión en periodo de febrero de dos mil veintidós.
6. SOLICITUD.02581.TOLUCA.IP.2022.pdf. Oficio emitido por el Quinto Regidor, mediante el cual informó que preside las Comisiones de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), la transitoria para la revisión y elaboración del Bando Municipal 2022, de Reglamentación Municipal y la de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia; no obstante, respecto del mes de febrero de dos mil veintidós, no se generó ningún acta de las comisiones mencionadas.
7. SAIMEX308 DICIEMBRE 14 REQ. 02581.pdf. Oficio número 7REG/308/2022, suscrito por el Séptimo Regidor, mediante el cual se informó que no se llevó a cabo ninguna sesión en el mes de febrero de dos mil veintidós.
8. 02581.pdf. Oficio número 110/646/2022 suscrito por el Décimo Regidor, por medio del cual informó que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos que obran bajo resguardo de esa Regiduría, no se encontró información relativa a sesiones o reuniones de la Comisión de Protección e Inclusión a personas con discapacidad en el periodo de febrero de dos mil veintidós.
9. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
10. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
11. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Atención a la Violencia en contra de las Mujeres, celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintidós.
12. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
13. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido)

02582/TOLUCA/IP/2022
1. Respuesta 2582.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías, entre ellas la Quinta Regiduría, la cual refirió que las actas se encuentran publicadas en el portal IPOMEX, para lo cual manifestó que en enlace en el que se puede consultar es https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_Lii_a.web?token=03.
2. 02582.pdf. Oficio número 110/647/2022, suscrito por el Décimo Regidor mediante el cual manifestó que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran bajo su resguardo, no se encontró información alguna referente a sesiones o reuniones de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad en marzo de dos mil veintidós.
3. respuesta saimex 2582.pdf. Oficio sin número de identificación emitido por el Primer Regidor, con el cual informó que en el mes de marzo de dos mil veintidós no se llevó a cabo ninguna sesión de las comisiones que preside.
4. Solicitud 2582.pdf. Oficio número TOLSM1/01612/2022, suscrito por la Primera Síndica Municipal, con el cual se informó que en marzo no se generaron sesiones de comisiones por parte de esa Sindicatura.
5. solicitud SAIMEX 2582.pdf. Escrito emitido por la Sexta Regidora mediante el cual se señaló que se realizó una búsqueda exhaustiva sin que se encontrara información generada en el marzo de dos mil veintidós relacionada con sesiones de las comisiones que preside.
6. TURNO 02582.pdf. Escrito suscrito por el Segundo Síndico Municipal , mediante el cual informó que en el periodo de marzo de dos mil veintidós no fueron turnados asuntos para las comisiones que preside, por lo que no se generaron Actas.
7. SAIMEX307 DICIEMBRE 14 REQ. 02582.pdf. Oficio 7REG/307/2022 emitido por el Séptimo Regidor, por medio del que se informó que no se llevó a cabo ninguna sesión en el mes de marzo de dos mil veintidós.
8. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
9. ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, en versión pública.
10. PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca celebrada el veintinueve de marzo de dos mil veintidós.
11. PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Atención al Adulto Mayor celebrada el veintiocho de marzo de dos mil veintidós.
12. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf. Acta de Instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
13. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
14. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido)

02583/TOLUCA/IP/2022
1. ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf. Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación Municipal celebrada el veinticinco de abril de dos mil veintidós.
2. ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación Municipal celebrada el cuatro de abril de dos mil veintidós.
3. 02583.pdf. Oficio número 110/648/2022 emitido por el Décimo Regidor, mediante el cual informó que, luego de una búsqueda exhaustiva, no se encontró información referente a sesiones y reuniones por parte de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad.
4. respuesta saimex 2583.pdf. Escrito emitido por la Primera Regidora con el que se señaló que no se llevó a cabo ninguna sesión en las comisiones que preside durante el mes de abril de dos mil veintidós.
5. PRIMERA SESION DE LA COMISION DE INGRESOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinara de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos), celebrada el veintisiete de abril de dos mil veintidós.
6. ACTA DE LA PRIMERA SESION DE CULTURA Y EDUCACION.pdf. Acta de la Primera Sesión de la Comisión Edilicia de Cultura y Educación de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós.
7. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2583.pdf. Oficio número 4R/SAIP-089/2022 suscrito por la Cuarta Regidora, con el cual manifestó que, en el mes de abril de dos mil veintidós, no se realizó ninguna sesión, toda vez que no se tenían asuntos pendientes por atender.
8. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
9. solicitud SAIMEX 2583.pdf. Escrito emitido por la Sexta Regidora, con el que se informó que se realizó una búsqueda exhaustiva sin que se encontrara información generada en el mes de abril ya que no se efectuaron sesiones de las Comisiones que se presiden.
10. 1ERA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el diecinueve de abril de dos mil veintidós.
11. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
12. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido)
13. saimex2583.pdf. Escrito emitido por el Décimo Segundo Regidor por medio del cual se informó que la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no tiene actas de sesiones correspondientes al mes de abril de dos mil veintidós.
14. SAIMEX306 DICIEMBRE 14 REQ. 02583.pdf. Oficio 7REG/306/2022 emitido por el Séptimo Regidor, por medio del que se informó que no se llevó a cabo ninguna sesión en el mes de abril de dos mil veintidós.
15. Respuesta 2583.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías, entre ellas la Quinta Regiduría, la cual refirió que las actas se encuentran publicadas en el portal IPOMEX, para lo cual manifestó que en enlace en el que se puede consultar es https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_Lii_a.web?token=03

02584/TOLUCA/IP/2022
1. ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) celebrada el trece de mayo de dos mil veintidós, en versión pública.
2. 02584.pdf. Oficio número 110/649/2022 emitido por el Décimo Regidor, por medio del que se informó que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esa Regiduría, no se encontró información referente a sesiones o reuniones por parte de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad.
3. respuesta saimex 2584.pdf. Escrito suscrito por el Primer Regidor, con el que se informó que las actas de las Comisiones Unidas de Prevención y Atención de Conflictos Laborales y Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós se encuentran disponibles en la liga https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, en la fracción LII A.
4. Solicitud 2584.pdf. Oficio número TOLSM1/01614/2022, emitido por la Primera Síndica Municipal, con el que se señaló que en mayo de dos mil veintidós no se generaron sesiones de comisiones por parte de esa Sindicatura.
5. SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf. Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós.
6. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
7. solicitud SAIMEX 2584.pdf. Escrito suscrito por la Sexta Regidora, la cual manifestó que se realizó una búsqueda exhaustiva de la información sin que se encontrara información generada en el mes de mayo de dos mil veintidós relativa a las sesiones de Comisiones que preside.
8. 2DA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf. Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal celebrada el diecisiete de mayo de dos mil veintidós.
9. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
10. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido) 
11. saimex02584.pdf. Escrito emitido por el Décimo Segundo Regidor por medio del cual se informó que la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no tiene actas de sesiones correspondientes al mes de mayo de dos mil veintidós.
12. SAIMEX305 DICIEMBRE 14 REQ. 02584.pdf. Oficio 7REG/305/2022 emitido por el Séptimo Regidor, por medio del que se informó que no se llevó a cabo ninguna sesión en el mes de mayo de dos mil veintidós.
13. Respuesta 2584.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías. Cabe resaltar que la Primera Regiduría manifestó que las actas de las Comisiones Unidas de Prevención y Atención de Conflictos Laborales y Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad de fecha 09 de mayo se encuentran disponibles en la liga https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, en la fracción LII A.

02585/TOLUCA/IP/2022
1. ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia celebrada el dos de junio de dos mil veintidós.
2. ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) celebrada el tres de junio de dos mil veintidós, en versión pública.
3. 02585.pdf. Oficio número 110/650/2022 emitido por el Décimo Regidor, por medio del que se informó que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esa Regiduría, no se encontró información referente a sesiones o reuniones por parte de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad durante el mes de junio de dos mil veintidós.
4. respuesta saimex 2585.pdf. Escrito suscrito por el Primer Regidor, con el que se informó que las actas de las Comisiones Unidas de Prevención y Atención de Conflictos Laborales y Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós se encuentran disponibles en la liga https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, en la fracción LII A.
5. Acta de la segunda sesión de la Comisión de Hacienda(Ingresos).pdf. Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos) celebrada el veinte de junio de dos mil veintidós.
6. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2585.pdf. Oficio número 4R/SAIP-091/2022 suscrito por la Cuarta Regidora, con el cual manifestó que en el mes de junio de dos mil veintidós no se realizó ninguna sesión, toda vez que no se tenían asuntos pendientes por atender.
7. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
8. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós.
9. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
10. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido)
11. saimex02585.pdf. Escrito emitido por el Décimo Segundo Regidor por medio del cual se informó que la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no tiene actas de sesiones correspondientes al mes de junio de dos mil veintidós.
12. SAIMEX304 DICIEMBRE 14 REQ. 02585.pdf. Oficio 7REG/304/2022 emitido por el Séptimo Regidor, por medio del que se informó que no se llevó a cabo ninguna sesión en el mes de junio de dos mil veintidós.
13. 3RA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf. Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal celebrada el veintisiete de junio de dos mil veintidós.
14. Respuesta 2585.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías. Cabe resaltar que la Primera Regiduría manifestó que el acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Servicios Públicos de fecha veinte de junio de dos mil veintidós se encuentra disponible en la liga https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, en la fracción LII A. 

02586/TOLUCA/IP/2022
1. ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) celebrada el cuatro de julio de dos mil veintidós, en versión pública.
2. ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) celebrada el veinticinco de julio de dos mil veintidós, en versión pública.
3. ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE COMISIÓN REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf. Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación Municipal celebrada el once de julio de dos mil veintidós, en versión pública.
4. ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf. Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación Municipal celebrada el veinticinco de julio de dos mil veintidós, en versión pública.
5. 02586 (2).pdf. Oficio número 110/651/2022 emitido por el Décimo Regidor con el que manifestó que en el mes de julio de dos mil veintidós no se realizaron sesiones y reuniones por parte de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con discapacidad.
6. respuesta saimex 2586.pdf. Escrito suscrito por el Primer Regidor, mediante el cual se informó que en julio de dos mil veintidós no se llevó a cabo ninguna sesión en las comisiones que preside.
7. ACTA INGRESOS 3_013544.pdf. Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos), celebrada el cuatro de julio de dos mil veintidós.
8. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2586.pdf. Oficio número 4R/SAIP-092/2022 suscrito por la Cuarta Regidora, con el cual manifestó que en el mes de julio de dos mil veintidós no se realizó ninguna sesión, toda vez que no se tenían asuntos pendientes por atender.
9. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
10. solicitud SAIMEX 2586.pdf. Escrito suscrito por la Sexta Regidora, la cual manifestó que se realizó una búsqueda exhaustiva de la información sin que se encontrara información generada en el mes de julio de dos mil veintidós relativa a las sesiones de Comisiones que preside.
11. TURNO 02586.pdf. Escrito suscrito por el Segundo Síndico, por medio del cual se informó que en el periodo de julio de dos mil veintidós no se generó ningún Acta, por lo que no existe información que pueda anexarse a la solicitud.
12. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
13. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido)
14. saimex02586.pdf. Escrito emitido por el Décimo Segundo Regidor por medio del cual se informó que la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no tiene actas de sesiones correspondientes al mes de julio de dos mil veintidós.
15. SAIMEX303 DICIEMBRE 14 REQ. 02586.pdf. Oficio 7REG/303/2022 emitido por el Séptimo Regidor, por medio del que se informó que no se llevó a cabo ninguna sesión en el mes de mayo de dos mil veintidós.
16. Acta de la segunda sesion de la comision de cultura.pdf. Acta de la Segunda Sesión de la Comisión Edilicia de Cultura y Educación, celebrada el doce de julio de dos mil veintidós.
17. Respuesta 2586.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías. Cabe resaltar que la Primera Regiduría manifestó que el acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Servicios Públicos de fecha veinte de junio de dos mil veintidós se encuentra disponible en la liga https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, en la fracción LII A.

02587/TOLUCA/IP/2022
1. ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) celebrada el cinco de agosto de dos mil veintidós, en versión pública.
2. ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Acta de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, en versión pública.
3. ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf. Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, celebrada el veintinueve de agosto de dos mil veintidós.
4. 02587.pdf. Oficio número 110/652/2022 emitido por el Décimo Regidor con el que manifestó que en el mes de agosto de dos mil veintidós no se realizaron sesiones y reuniones por parte de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con discapacidad.
5. respuesta saimex 2587.pdf. Escrito suscrito por el Primer Regidor, con el que se informó que el Acta de la Sesión de Comisiones Unidas de Servicios Públicos y Reglamentación Municipal de fecha cinco de agosto y el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de prevención y Atención de Conflictos laborales del veinticuatro de agosto de dos mil veintidós se encuentran disponibles en la liga https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, en la fracción LII A.
6. Solicitud 2587.pdf. Oficio número TOLSM1/01617/2022, suscrito por la Primera Síndica Municipal, con el cual se informó que en agosto no se generaron sesiones de comisiones por parte de esa Sindicatura.
7. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2587.pdf. Oficio número 4R/SAIP-093/2022 suscrito por la Cuarta Regidora, con el cual manifestó que en el mes de agosto de dos mil veintidós no se realizó ninguna sesión, toda vez que no se tenían asuntos pendientes por atender.
8. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
9. ACTA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf. Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, celebrada el primero de agosto de dos mil veintidós.
10. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
11. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido)
12. saimex02587.pdf. Escrito emitido por el Décimo Segundo Regidor por medio del cual se informó que la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no tiene actas de sesiones correspondientes al mes de agosto de dos mil veintidós.
13. ACTA DE LA SESIÓN DE APROBACION DE LA OFICILIA 11.docx. Acta de la Primera Sesión de la Comisión de Desarrollo Social para la autorización de apertura de la Oficialía número 11 del Registro Civil, celebrada el ocho de agosto de dos mil veintidós, la cual se remitió en formato Word.
14. 1ERA SESIÓN LÍMITES TERRITORIALES Y NOMENCLATURA.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal celebrada el diecisiete de agosto de dos mil veintidós.
15. 4TA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf. Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el cinco de agosto de dos mil veintidós.
16. Respuesta 2587.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías. Cabe resaltar que la Segunda Sindicatura manifestó que se hacía entrega de las actas de las comisiones edilicias que preside correspondientes al mes de agosto, en su versión pública aprobada mediante el acuerdo AT/CT/02/2022 emitido en la Septingentésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós. Asimismo, la Primera Regiduría manifestó que las actas del mes de agosto pueden ser consultadas en la liga https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, en la fracción LII A. 

02588/TOLUCA/IP/2022
1. ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Acta de la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) celebrada el trece de septiembre de dos mil veintidós, en versión pública.
2. ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf. Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación Municipal celebrada el doce de septiembre de dos mil veintidós, en versión pública.
3. respuesta saimex 2588.pdf. Escrito suscrito por el Primer Regidor, con el que se informó que el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Comisiones Unidas de Infraestructura e Inversión Pública y de Movilidad de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós se encuentran disponibles en la liga https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, en la fracción LII A.
4. Solicitud 2588.pdf. Oficio número TOLSM1/01618/2022, suscrito por la Primera Síndica Municipal, con el cual se informó que en septiembre no se generaron sesiones de comisiones por parte de esa Sindicatura.
5. SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf. Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Atención al Adulto Mayor número CAAM/03/2022, celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil veintidós.
6. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
7. 5TA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf. Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós.
8. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
9. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido)
10. saimex02588.pdf. Escrito emitido por el Décimo Segundo Regidor por medio del cual se informó que la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no tiene actas de sesiones correspondientes al mes de septiembre de dos mil veintidós.
11. SAIMEX301 DICIEMBRE 14 REQ. 02588.pdf. Oficio 7REG/301/2022 emitido por el Séptimo Regidor, por medio del que se informó que no se llevó a cabo ninguna sesión en el mes de septiembre de dos mil veintidós.
12. Respuesta 2588.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías. 

02589/TOLUCA/IP/2022
1. respuesta saimex 2589.pdf. Escrito suscrito por el Primer Regidor, mediante el cual se informó que en octubre de dos mil veintidós no se llevó a cabo ninguna sesión en las comisiones que preside.
2. ACTA DE INGRESOS 4_013498.pdf. Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos) celebrada el tres de octubre de dos mil veintidós.
3. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2589.pdf. Oficio número 4R/SAIP-095/2022 suscrito por la Cuarta Regidora, con el cual manifestó que en el mes de octubre de dos mil veintidós no se realizó ninguna sesión, toda vez que no se tenían asuntos pendientes por atender.
4. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
5. solicitud SAIMEX 2589.pdf. Escrito suscrito por la Sexta Regidora, la cual manifestó que se realizó una búsqueda exhaustiva de la información sin que se encontrara información generada en el mes de octubre de dos mil veintidós relativa a las sesiones de Comisiones que preside.
6. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
7. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido)
8. saimex02589.pdf. Escrito emitido por el Décimo Segundo Regidor por medio del cual se informó que la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no tiene actas de sesiones correspondientes al mes de octubre de dos mil veintidós.
9. SAIMEX300 DICIEMBRE 14 REQ. 02589.pdf. Oficio 7REG/300/2022 emitido por el Séptimo Regidor, por medio del que se informó que no se llevó a cabo ninguna sesión en el mes de otubre de dos mil veintidós.
10. ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, TIANGUIS, CENTRAL DE ABSTOS, RASTRO).pdf. Acta de la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) celebrada el once de octubre de dos mil veintidós, en versión pública.
11. 7 SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf. Acta de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el diez de octubre de dos mil veintidós.
12. Respuesta 2589.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías. Cabe resaltar que la Segunda Sindicatura manifestó que se hacía entrega de las actas de las comisiones edilicias que preside correspondientes al mes de octubre, en su versión pública aprobada mediante el acuerdo AT/CT/03/2022 emitido en la Septingentésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós. 

02590/TOLUCA/IP/2022
1. respuesta saimex 2590.pdf. Escrito suscrito por el Primer Regidor, mediante el cual se informó que el Acta de la Primera Sesión de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública se celebró el dieciocho de noviembre de dos mil veintidós se encuentra en proceso.
2. INGRESOS 5_014078.pdf. Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos) celebrada el ocho de noviembre de dos mil veintidós.
3. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2590.pdf. Oficio número 4R/SAIP-096/2022 suscrito por la Cuarta Regidora, con el cual manifestó que en el mes de noviembre de dos mil veintidós no se realizó ninguna sesión, toda vez que no se tenían asuntos pendientes por atender.
4. Acta.pdf. Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
5. solicitud SAIMEX 2590.pdf. Escrito suscrito por la Sexta Regidora, la cual manifestó que se realizó una búsqueda exhaustiva de la información sin que se encontrara información generada en el mes de noviembre de dos mil veintidós relativa a las sesiones de Comisiones que preside.
6. TURNO 02590.pdf. Escrito suscrito por el Segundo Síndico, por medio del cual se informó que en el periodo de noviembre de dos mil veintidós no se generó ningún Acta, por lo que no existe información que pueda anexarse a la solicitud.
7. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. (Documento repetido)
8. ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos de fecha 30 de septiembre de dos mil veintidós. (Documento repetido)
9. saimex02590.pdf. Escrito emitido por el Décimo Segundo Regidor por medio del cual se informó que la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no tiene actas de sesiones correspondientes al mes de julio de dos mil veintidós.
10. SAIMEX299 DICIEMBRE 14 REQ. 02590.pdf. Oficio 7REG/299/2022 emitido por el Séptimo Regidor, por medio del que se informó que no se llevó a cabo ninguna sesión en el mes de noviembre de dos mil veintidós.
11. ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, TIANGUIS, CENTRAL DE ABASTOS, RASTRO).pdf. Acta de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro) celebrada el siete de noviembre de dos mil veintidós, en versión pública.
12. Respuesta 2590.pdf. Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual informó respecto de las respuestas de la Primera y Segunda Sindicaturas, así como de las doce Regidurías. En ese sentido, se señaló que la Primera Regiduría manifestó que el Acta de la Primera Sesión de la Comisión de Infraestructura e Inversión Publica se encontraba en proceso debido a que se llevó a cabo el día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós; la Segunda Regiduría expresó que el Acta correspondiente a la Primera Sesión de Comisiones Unidas de Medio Ambiente y para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 realizada el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós se encuentra en proceso de integración.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso los recursos de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad en cada uno de ellos que la respuesta entregada por la Unidad de Transparencia fue entregada de manera incompleta.

Durante la etapa de instrucción el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados mediante la presentación de los documentos denominados “RR 17495.pdf”, “RR 17496.pdf”, “RR 17497.pdf”, “RR 17498.pdf”, “RR 17499.pdf”, “RR 17500.pdf”, “RR 17501.pdf”, “RR 17502.pdf”, “RR 17507.pdf”, “RR 17508.pdf”, “RR 17509.pdf”, mediante los cuales, sustancialmente, ratificó su respuesta; así como el documento “779 Sesión Extraordinaria 22.pdf”, que consiste en el Acta de la Septingentésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en la cual se aprobó la versión pública de las actas de sesión de las comisiones que fueron entregadas en respuesta a las solicitudes de información.

Por su parte, la Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar las razones o motivos de inconformidad del particular.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, no pasa desapercibido a el Sujeto Obligado no negó contar con la información solicitada, sino que manifestó que se hacía entrega de los documentos que obran en los archivos de las dos sindicaturas y doce regidurías; además de que se informó que las actas de diversas comisiones se encuentran disponibles en los enlaces https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_Lii_a.web?token=03 y https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#.

Ahora bien, al verificar el contenido de las ligas electrónicas referidas por el Sujeto Obligado dirigen a las siguientes páginas:

[image: ]

[image: ]

Cabe resaltar que en las respuestas consta que la Primera Regiduría es la única dependencia que refiere que las actas celebradas se encuentran disponibles en la página https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#; mientras que la Quinta Regiduría manifestó que las actas de las comisiones  que preside se pueden consultar en el enlace https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_Lii_a.web?token=03, de tal forma no el pronunciamiento de esas dependencia no permiten ubicar de manera precisa las actas que refieren en su respuesta.
Por tanto, el Sujeto Obligado al dirigir a la Recurrente a las páginas referidas, dejó de observar lo estipulado en los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia estatal, en los que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por los sujetos obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente,
b) El lugar, y
c) La forma. 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa,
b) Concreta,
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado no hizo del conocimiento de la Recurrente la fuente de la información dentro del término establecido, así como únicamente se limitó a indicar los enlaces electrónicos en las que consta lo solicitado, sin que señalara puntualmente el procedimiento que la particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que la fuente no sea precisa; asimismo, no se estima que sea concreta debido a que ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en el contenido de las páginas referidas; y por último, la fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado; y por ende, no se puede considerar que el haber señalado las páginas en donde se puede consultar la información sea suficiente para colmar las pretensiones de la Recurrente.

Ahora bien, es importante resaltar que en cada una de las respuestas se hizo entrega de las actas de sesión de diversas comisiones celebradas durante el periodo comprendido del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós; no obstante, la Recurrente consideró que la información que se entregó se encontraba incompleta. Por lo tanto, con la finalidad de emitir una resolución apegada a derecho, es necesario verificar si la documentación remitida en respuesta es suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la particular.

Al respecto, conviene hacer referencia a los establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias.

I. Serán permanentes las comisiones:

a). De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal;
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal;
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de uno;
d). Derogado.
e). Derogado.
f). Derogado.
g). Derogado.
h). Derogado.
i). Derogado.
j). Derogado.
k). Derogado.
l). Derogado.
m). Derogado.
n). Derogado.
ñ). Derogado.
o). Derogado.
p). Derogado.
q). Derogado.
r). Derogado.
s). Derogado.
t). Derogado.
u). Derogado.
v). Derogado.
w). Derogado.
x). Derogado.
y). Derogado.
z). Derogado.
z.1). Derogado.
z.2). Derogado.
z.3). Derogado.

II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.

Como se puede observar, la Ley Orgánica Municipal dispone la creación de comisiones edilicias permanentes y transitorias, y se considera que únicamente deben ser permanentes las comisiones de gobernación, de planeación para el desarrollo y de hacienda, dado que se derogaron los incisos d) al z.3).

Por otra parte, es menester que también se haga referencia del contenido de la Gaceta Municipal Semanal del H. Ayuntamiento de Toluca de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, en la cual se publicó el acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento en la que se aprobó la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024; en dicha sesión se aprobó la integración de las comisiones de 1) gobernación, 2) planeación para el desarrollo, 3) hacienda (ingresos), 4) hacienda (egresos), 5) salud pública y población, 6) reglamentación municipal, 7) prevención y atención de conflictos laborales, 8) prevención social de la violencia y delincuencia, 9) juventud, deporte y recreación, 10) cultura y educación, 11) servicios públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público, etc.), 12) medio ambiente, 13) fomento agropecuario y forestal, 14) turismo, 15) asuntos indígenas, 16) infraestructura e inversión pública, 17) seguridad pública, tránsito y protección civil, 18) asuntos internacionales y apoyo al migrante, 19) desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), 20) protección e inclusión a las personas con discapacidad, 21) atención al adulto mayor, 22) protección y bienestar animal, 23) límites territoriales y nomenclatura municipal, 24) movilidad, 25) comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres, 26) derechos humanos, 27) transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, 28) transversalidad de género (equidad de género), 29) desarrollo metropolitano, 30) patrimonio municipal, 31) innovación y desarrollo tecnológico, 32) para el seguimiento a implementación de la agenda 2030 en Toluca y 33) desarrollo social.

No se omite señalar que en los escritos de respuesta remitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia, al hacer referencia a las respuestas de las Sindicaturas y Regidurías, se hacen repetidas referencias a que, en algunos casos, no se celebraron sesiones de las comisiones que algunos miembros del Ayuntamiento presiden, sin especificar cuáles son dichas comisiones. Por esta situación, se tiene que este Instituto no cuenta con los elementos para identificar en qué casos se trata de hechos negativos, por lo que únicamente se analizarán las documentales que obran en los diversos expedientes para determinar las actas que sí fueron entregadas y cuáles no.

Ahora bien, se estima conveniente la elaboración del siguiente cuadro para estar en posibilidad de determinar si la inconformidad de la particular se encuentra fundada o no; esto conforme a lo siguiente:

	Comisión
	Instalación
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo

	Gobernación 
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Planeación para el desarrollo
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Hacienda (ingresos)
	Veintiuno de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Primera sesión ordinaria
	No hubo sesión

	Hacienda (egresos)
	Treinta y uno de enero de dos mil veintidós
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Salud Pública y Población
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Reglamentación Municipal
	Veintiuno de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Primera sesión ordinaria y Segunda Sesión Ordinaria
	No hubo sesión

	Prevención y Atención de Conflictos Laborales
	Veintiuno de enero de dos mil veintidós, se puede consultar en  IPOMEX
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	Puede consultarse en IPOMEX

	Prevención Social de la Violencia y Delincuencia
	Veintiuno de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Juventud, Deporte y Recreación
	Veintiuno de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Cultura y Educación
	Veintiuno de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Primera sesión ordinaria
	No se pronunció

	Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público, etc)
	Veintiséis de enero de dos mil veintidós, se puede consultar en IPOMEX
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Medio Ambiente
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Fomento Agropecuario y Forestal 
	Veinticuatro de enero de dos mil veintidós
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Turismo
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Asuntos Indígenas
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Infraestructura e inversión pública
	Veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se puede consultar en IPOMEX
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante
	Veinticuatro de enero de dos mil veintidós
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro)
	Veinticuatro de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Primera sesión ordinaria en versión pública
	No hubo sesión
	Segunda sesión ordinaria en versión pública

	Protección e inclusión a personas con discapacidad
	Treinta y uno de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Puede consultarse en IPOMEX

	Atención al Adulto Mayor
	Veinticuatro de enero de dos mil veintidós
	No se pronunció
	No se pronunció
	Primera sesión
	No se pronunció
	No se pronunció

	Protección y Bienestar Animal
	Treinta y uno de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Límites territoriales y nomenclatura municipal
	Treinta y uno de enero de dos mil veintidós
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Movilidad
	Veintiséis de enero de dos mil veintidós, se puede consultar en IPOMEX
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres
	Veinticinco de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	Primera Sesión Ordinaria
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Derechos Humanos
	Cuatro de febrero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión 
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
	Veinticinco de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Transversalidad de Género
	Veinticuatro de enero de dos mil veintidós
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Desarrollo Metropolitano
	Veinticinco de enero de dos mil veintidós
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Patrimonio Municipal
	Treinta y uno de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Primera sesión ordinaria
	Segunda sesión Ordinaria

	Innovación y Desarrollo Tecnológico
	Veinticinco de enero de dos mil veintidós
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Para el Seguimiento a la implementación de la Agenda 2030 en Toluca
	Veinticinco de enero de dos mil veintidós
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Primera sesión ordinaria
	No hubo sesión
	Segunda sesión ordinaria

	Desarrollo Social
	Veinticinco de enero de dos mil veintidós
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Transitoria para la revisión y elaboración del Bando Municipal 2022
	Diez de enero de dos mil veintidós
	Primera sesión
	No se pronunció
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX



	Comisión
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre

	Gobernación 
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Planeación para el desarrollo
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Hacienda (ingresos)
	Segunda sesión ordinaria
	Tercera sesión ordinaria
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Cuarta sesión ordinaria
	Quinta sesión ordinaria

	Hacienda (egresos)
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Salud Pública y Población
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Reglamentación Municipal
	No hubo sesión
	Tercera y Cuarta sesiones ordinarias en versión pública
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX

	Prevención y Atención de Conflictos Laborales
	No se pronunció
	No se pronunció
	La primera sesión ordinaria puede consultarse en IPOMEX
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Prevención Social de la Violencia y Delincuencia
	Primera sesión ordinaria
	No hubo sesión
	Segunda sesión ordinaria
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX

	Juventud, Deporte y Recreación
	Primera sesión ordinaria
	No hubo sesión
	Segunda sesión ordinaria
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Cultura y Educación
	No hubo sesión
	Segunda sesión
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público, etc)
	La primera sesión ordinaria puede consultarse en IPOMEX
	No se pronunció
	Acta de las comisiones unidas del cinco de agosto se puede consultar en IPOMEX
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Medio Ambiente
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	Se mencionó que la primera sesión de comisiones unidas se celebró el 16 de noviembre, está en proceso

	Fomento Agropecuario y Forestal 
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Turismo
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Asuntos Indígenas
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Infraestructura e inversión pública
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	La primera sesión ordinaria puede consultarse en IPOMEX
	No se pronunció
	Se menciona que la primera sesión se celebró el 18 de noviembre, está en proceso

	Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro)
	Tercera sesión ordinaria en versión pública
	Cuarta y Quinta sesiones ordinarias en versión pública
	Sexta y Séptima sesiones ordinarias en versión pública
	Octava sesión ordinaria en versión pública
	Novena sesión ordinaria en versión pública
	Décima sesión ordinaria en versión pública

	Protección e inclusión a personas con discapacidad
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Atención al Adulto Mayor
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Segunda sesión ordinaria
	No se pronunció
	No se pronunció

	Protección y Bienestar Animal
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Límites territoriales y nomenclatura municipal
	No se pronunció
	No se pronunció
	Primera sesión ordinaria
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Movilidad
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	La primera sesión ordinaria puede consultarse en IPOMEX
	No se pronunció
	No se pronunció

	Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Derechos Humanos
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Primera sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	No hubo sesión

	Transversalidad de Género
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Desarrollo Metropolitano
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Patrimonio Municipal
	Tercera sesión ordinaria
	No hubo sesión
	Cuarta sesión ordinaria
	Quinta sesión ordinaria
	Séptima sesión ordinaria
	 No se pronunció

	Innovación y Desarrollo Tecnológico
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció

	Para el Seguimiento a la implementación de la Agenda 2030 en Toluca
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció
	Se mencionó que la primera sesión de comisiones unidas se celebró el 16 de noviembre, está en proceso

	Desarrollo Social
	No hubo sesión
	No hubo sesión
	Primera sesión ordinaria
	No se pronunció
	No se pronunció
	No se pronunció


	Transitoria para la revisión y elaboración del Bando Municipal 2022
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX
	Puede consultarse en IPOMEX



Como se puede observar, conforme a lo que se desprende del cuadro anterior, se tiene que el Sujeto Obligado únicamente colmó las pretensiones de la Recurrente respecto de las Comisiones de Hacienda (ingresos), de Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), de Protección y Bienestar Animal, de Derechos Humanos y de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ya sea porque se hizo entrega de las actas correspondientes o derivado del pronunciamiento respecto de que no se realizaron sesiones de las comisiones correspondientes.

Empero, no se puede tener por colmada la pretensión de la particular respecto del resto de las comisiones, dado que no se entregaron las actas correspondientes, no se señaló de manera concreta y precisa la ubicación de la información en el portal IPOMEX o no se emitió pronunciamiento alguno; por lo que es necesario que se haga entrega de lo siguiente de la siguiente documentación:

1. De la Comisión de Gobernación la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
2. De la Comisión de Planeación para el Desarrollo, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
3. De la Comisión de Hacienda (egresos), la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
4. De la Comisión de Salud Pública y Población, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
5. De la Comisión de Reglamentación Municipal, la entrega de las actas generadas del primero de agosto al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
6. De la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, la entrega de las actas generadas del primero al treinta y uno de mayo y del primero de agosto al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
7. De la Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
8. De la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
9. De la Comisión de Cultura y Educación, la entrega de las actas generadas del primero de agosto al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
10. De la Comisión de Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público, etc.), la entrega de las actas generadas del primero de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós
11. De la Comisión del Medio Ambiente, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
12. De la Comisión de Fomento Agropecuario y Forestal, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
13. De la Comisión de Turismo, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós
14. De la Comisión de Asuntos Indígenas, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
15. De la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
16. De la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
17. De la Comisión de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
18. De la Comisión de Protección e Inclusión a las Personas con Discapacidad, la entrega de las actas generadas del primero al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.
19. De la Comisión de Atención al Adulto Mayor, la entrega de las actas generadas del primero de octubre al veinticuatro de mayo de dos mil veintidós.
20. De la Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
21. De la Comisión de Movilidad, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
22. De la Comisión de Atención a la Violencia en contra de las Mujeres, la entrega de las actas generadas del primero de marzo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
23. De la Comisión de Transversalidad de Género (equidad de género), la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós
24. De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre.
25. De la Comisión de Patrimonio Municipal, la entrega del acta de la Sexta Sesión Ordinaria 
26. De la Comisión de Patrimonio Municipal, la entrega de las actas generadas del primero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós
27. De la Comisión de Innovación y Desarrollo Tecnológico, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre.
28. De la Comisión para el Seguimiento e Implementación de la Agenda 2030 en Toluca, la entrega de las actas generadas del primero de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
29. De la Comisión de Desarrollo Social, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
30. De la Comisión Transitoria para la revisión y elaboración del Bando Municipal 2022, la entrega de las actas generadas del primero de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

Por lo argumentado anteriormente, este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente son fundados, por lo que es procedente ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que considere competentes con la finalidad de que haga entrega de la información descrita anteriormente, en versión pública de ser procedente.

Ahora bien, en el supuesto de que una vez realizada la búsqueda no se encuentre la información descrita en los puntos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29 y 30, bastará con que el Sujeto Obligado así lo haga del conocimiento de la Recurrente, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente resultan fundados en los recursos de revisión que son materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 02580/TOLUCA/IP/2022, 02581/TOLUCA/IP/2022, 02582/TOLUCA/IP/2022, 02583/TOLUCA/IP/2022, 02584/TOLUCA/IP/2022, 02585/TOLUCA/IP/2022, 02586/TOLUCA/IP/2022, 02587/TOLUCA/IP/2022, 02588/TOLUCA/IP/2022, 02589/TOLUCA/IP/2022, y 02590/TOLUCA/IP/2022, que han sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 02580/TOLUCA/IP/2022, 02581/TOLUCA/IP/2022, 02582/TOLUCA/IP/2022, 02583/TOLUCA/IP/2022, 02584/TOLUCA/IP/2022, 02585/TOLUCA/IP/2022, 02586/TOLUCA/IP/2022, 02587/TOLUCA/IP/2022, 02588/TOLUCA/IP/2022, 02589/TOLUCA/IP/2022, y 02590/TOLUCA/IP/20222, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que se consideren competentes, con la finalidad de que haga entrega a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente:

1. De la Comisión de Gobernación la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
2. De la Comisión de Planeación para el Desarrollo, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
3. De la Comisión de Hacienda (egresos), la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
4. De la Comisión de Salud Pública y Población, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
5. De la Comisión de Reglamentación Municipal, la entrega de las actas generadas del primero de agosto al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
6. De la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, la entrega de las actas generadas del primero al treinta y uno de mayo y del primero de agosto al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
7. De la Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
8. De la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
9. De la Comisión de Cultura y Educación, la entrega de las actas generadas del primero de agosto al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
10. De la Comisión de Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público, etc.), la entrega de las actas generadas del primero de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós
11. De la Comisión del Medio Ambiente, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
12. De la Comisión de Fomento Agropecuario y Forestal, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
13. De la Comisión de Turismo, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós
14. De la Comisión de Asuntos Indígenas, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
15. De la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
16. De la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
17. De la Comisión de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
18. De la Comisión de Protección e Inclusión a las Personas con Discapacidad, la entrega de las actas generadas del primero al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.
19. De la Comisión de Atención al Adulto Mayor, la entrega de las actas generadas del primero de octubre al veinticuatro de mayo de dos mil veintidós.
20. De la Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
21. De la Comisión de Movilidad, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
22. De la Comisión de Atención a la Violencia en contra de las Mujeres, la entrega de las actas generadas del primero de marzo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
23. De la Comisión de Transversalidad de Género (equidad de género), la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós
24. De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre.
25. De la Comisión de Patrimonio Municipal, la entrega del acta de la Sexta Sesión Ordinaria 
26. De la Comisión de Patrimonio Municipal, la entrega de las actas generadas del primero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós
27. De la Comisión de Innovación y Desarrollo Tecnológico, la entrega de las actas generadas del primero de enero al veinticuatro de noviembre.
28. De la Comisión para el Seguimiento e Implementación de la Agenda 2030 en Toluca, la entrega de las actas generadas del primero de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
29. De la Comisión de Desarrollo Social, la entrega de las actas generadas del primero de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
30. De la Comisión Transitoria para la revisión y elaboración del Bando Municipal 2022, la entrega de las actas generadas del primero de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

De ser necesario, como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición de la Recurrente.

Ahora bien, en el supuesto de que una vez realizada la búsqueda no se encuentre la información descrita en los puntos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29 y 30, bastará con que el Sujeto Obligado así lo haga del conocimiento de la Recurrente en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LISTADO DE FRACCIONES

Informacion de interés pablico
FRACCIONLIA

Ejercicio_ Registros _ Descarga * Ultima actualzacion

2023 12 Desoargar 20230707 165000
2022 100 Descaraar 20230028 17:0023
Total 112 Descarga completa

*Descargar os registros en formato .
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REGDOR
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